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Instrumento Entrada en vigor

Emiratos Árabes Unidos. 22- 1-1987 R 17-8-1999
Eritrea. 6- 6-1995 R 17-8-1999
Eslovenia. 8- 3-2000 R 8-3-2000
España. 25- 9-1979 R 17-8-1999
Estados Unidos. 8- 3-1982 R 17-8-1999
Estonia. 21- 8-1992 R 17-8-1999
Etiopía. 6- 9-1979 R 17-8-1999
Finlandia. 8- 1-1979 R 17-8-1999
Francia. 14- 8-1979 R 17-8-1999
Gambia. 20- 6-2000 R 20-6-2000
Ghana. 15- 7-1997 R 17-8-1999
Grecia. 23-10-1980 R 17-8-1999
Guatemala. 12- 5-1980 R 17-8-1999
Guyana. 21-11-1986 R 17-8-1999
Haití. 21- 9-1984 R 17-8-1999
Hungría. 6- 7-1978 R 17-8-1999
India. 31- 1-1985 R 17-8-1999
Indonesia. 20-11-1990 R 17-8-1999
Irak. 31- 8-1978 R 17-8-1999
Irán. 17- 6-1994 R 17-8-1999
Islandia. 11- 6-1979 R 17-8-1999
Israel. 17- 9-1999 R 17-9-1999
Italia. 13-10-1983 R 17-8-1999
Jordania. 2-11-1979 R 17-8-1999
Kuwait. 21- 4-1978 R 17-8-1999
Lesotho. 26-10-1978 R 17-8-1999
Letonia. 17- 8-1999 R 17-8-1999
Líbano. 15- 9-1980 R 17-8-1999
Libia. 8- 2-1999 R 17-8-1999
Luxemburgo. 18-10-1979 R 17-8-1999
Macedonia, ex Rep.

Yugosl.
3- 9-1997 R 17-8-1999

Malasia. 15- 5-1978 R 17-8-1999
Malawi. 27- 2-1978 R 17-8-1999
Malta. 25- 3-1994 R 17-8-1999
Mauricio. 5- 7-1979 R 17-8-1999
México. 1- 6-1987 R 17-8-1999
Mónaco. 25- 7-1997 R 17-8-1999
Nepal. 9- 6-1997 R 17-8-1999
Níger. 8- 4-1988 R 17-8-1999
Noruega. 24- 4-1978 R 17-8-1999
Nueva Zelanda. 30- 5-1990 R 17-8-1999
Omán. 1- 5-1991 R 17-8-1999
Países Bajos. 17- 5-1979 R 17-8-1999
Pakistán. 29- 8-1978 R 17-8-1999
Papúa Nueva Guinea. 5-10-1992 R 17-8-1999
Polonia. 7- 5-1979 R 17-8-1999
Reino Unido (Declara-

ción: Hong Kong:
Nota 19-6-1997. Rei-
no Unido finaliza sus
responsabil idades
desde 1-7-1997).

6-10-1978 R 17-8-1999 S

República Checa. 15- 4-1993 R 17-8-1999
República Moldova. 20- 6-1997 R 17-8-1999
República Popular Demo-

crática de Corea.
17- 4-1979 R 17-8-1999

Rumania. 24- 8-1978 R 17-8-1999
Rusia, Fed. 23- 3-1978 R 17-8-1999
San Marino. 3- 2-1995 R 17-8-1999
Senegal. 27-11-1981 R 17-8-1999
Seychelles. 23- 9-1983 R 17-8-1999
Singapur. 22- 9-1986 R 17-8-1999
Siria. 18- 7-1989 R 17-8-1999
Sri Lanka. 30- 1-1984 R 17-8-1999
Suecia. 2- 3-1979 R 17-8-1999
Suiza. 4- 3-1980 R 17-8-1999

Instrumento Entrada en vigor

Tailandia. 13- 1-1987 R 17-8-1999
Tayikistán. 10- 4-2000 R 10-4-2000
Togo. 24- 4-1987 R 17-8-1999
Turkmenistán. 14- 4-1993 R 17-8-1999
Turquía. 13-11-1992 R 17-8-1999
Uganda. 3- 2-1992 R 17-8-1999
Uruguay. 10-11-1981 R 17-8-1999
Uzbekistán. 24- 2-1994 R 17-8-1999
Vanuatú. 31- 1-1989 R 17-8-1999
Vietnam. 20- 9-1983 R 17-8-1999
Yemen. 9- 1-1980 R 17-8-1999
Zambia. 15- 5-1990 R 17-8-1999

El presente Protocolo entró en vigor de forma general
y para España el 17 de agosto de 1999, de conformidad
con lo previsto en el mismo.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 19 de junio de 2001.—El Secretario general

técnico, Julio Núñez Montesinos.

MINISTERIO DE HACIENDA
12623 RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2001, del

Departamento de Aduanas e Impuestos Espe-
ciales de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, por la que se actualiza el Arancel
Integrado de Aplicación (TARIC).

El Arancel Integrado de Aplicación (TARIC) fue adap-
tado completamente, por última vez por la Resolución
de 10 de diciembre de 2000 («Boletín Oficial del Estado»
del 28) y parcialmente por la Resolución de 28 de diciem-
bre de 2000 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de enero
de 2001), Resolución de 26 de enero de 2001 («Boletín
Oficial del Estado» de 10 de febrero), Resolución de 27
de febrero de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 15
de marzo), y en último lugar, por Resolución de 25 de
abril de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de mayo).
Habiéndose producido desde esta última Resolución la
publicación de diferente normativa comunitaria que
supone la variación en cuanto a los códigos puntuali-
zables, procede actualizarlos sustituyendo los códigos
afectados, por lo que se acuerda lo siguiente:

Primero.—Actualizar la nomenclatura y codificación
del Arancel Integrado de Aplicación (TARIC), reempla-
zándose los textos de las partidas afectadas por los inclui-
dos como anexo A, y aplicables desde el 1 de julio
de 2001.

Segundo.—Incluir como anexo B, los códigos TARIC
que se suprimen a partir del 1 de julio de 2001.

Tercero.—Actualizar la relación de Códigos Adiciona-
les según los contenidos en el anexo C y aplicables a
partir de 1 de julio de 2001.

Cuarto.—Incluir como anexo D los Códigos Adiciona-
les que se suprimen a partir del 1 de julio de 2001.

Quinto.—La presente actualización será aplicable des-
de el 1 de julio de 2001.

Lo que se dispone para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de junio de 2001.—El Director del Depar-

tamento, Francisco Javier Goizueta.
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ANEXO A 

ALTA NOMENCLATURA 
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ANEXO B 

BAJA NOMENCLATURA 
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MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

12624 ORDEN de 25 de junio de 2001 para la apli-
cación y desarrollo del Real Decreto
771/1997, de 30 de mayo, por el que se
establecen reglas de determinación de los
importes de las pagas extraordinarias de las
pensiones de la Seguridad Social.

Conforme a lo dispuesto en el Real Decreto Legisla-
tivo 1/1994, de 20 de junio, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley General de la Seguridad
Social, en su artículo 42.1, las pensiones contributivas
derivadas de contingencias comunes de cualquiera de
los regímenes que integran el Sistema de la Seguridad
Social serán satisfechas en 14 pagas, correspondientes
a cada uno de los meses del año y dos pagas extraor-
dinarias que se devengarán en los meses de junio y
noviembre. En idénticos términos se expresa el apartado
2 del mismo artículo respecto de las pensiones de inva-
lidez y jubilación, en su modalidad no contributiva.

El Real Decreto 771/1997, de 30 de mayo, que esta-
blece reglas de determinación de los importes de las
pagas extraordinarias de las pensiones de la Seguridad
Social, modifica los criterios hasta entonces vigentes en

esta materia de pagas extraordinarias, en los supuestos
de reconocimiento inicial de la pensión o reanudación
de su percibo, así como en los casos de suspensión
o extinción de aquélla, estableciendo su abono por sextas
partes.

Partiendo de la citada norma reglamentaria que la
precede, la presente Orden desarrolla los supuestos bási-
cos que inciden en la determinación de las pagas extraor-
dinarias. En primer lugar, el devengo e importe de las
mismas cuando se ha completado un período de deven-
go. En segundo lugar, cuando no ha sido así, bien porque
se trate de supuestos de reconocimiento inicial de la
pensión o de reanudación de su percibo, o bien porque
se produzca la suspensión o extinción de aquélla.

En muchas ocasiones, la mayor complejidad en la
determinación de las pagas extraordinarias puede pro-
venir de la existencia de variaciones en las pensiones,
por diversas causas, de ahí que la Orden centre también
su atención específicamente en la regulación de estos
supuestos que, desde la entrada en vigor del Real Decre-
to, han planteado situaciones más dudosas.

Por lo expuesto, y haciendo uso de las facultades
establecidas en la disposición final primera del Real
Decreto 771/1997, he tenido a bien disponer:

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

1. Las disposiciones establecidas en esta norma
serán de aplicación por las entidades gestoras de la Segu-
ridad Social, en la determinación de las pagas extraor-
dinarias de las pensiones, con efectos económicos ini-


